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QUE el 76 de julio de 13: 24. 30 da oturgadá ante el Notario uuinto del Canton 

Svivaquil, da exeoritura publica de auionto de capita ly reforas del estatuto de 

la Compañia IHHOBILIARIA HATRENA 3.4.3 os 

QUE el cuuñor Dr. Hóctur:Rorero Parduceiz. en su calidad ce terente beneral 
de la compañla, com el paicociniv de dí Ab, Haría Soledarl Romero 1ádca. ha. 
presentado copias de dicha escrituras in miéma.que reune los i=yuisitos de ley; 

Lu ejercicio de las atribuciones de lagadas por el señor Superintendente de 

Compañias med¿inta RHasoluciones How. abi: 2 48% de 18 de noviembre de 197% y. 
ADM 003 de diciembre 11 e 1982; 

HESUELAES: 

RA LCLLA PRIMERO. CC APIQIAR: a boelo abmento dé vapitsi de INMOBILIARIA 

MAIRENA Si, pto ARES MILLONES DE SUL, dividido en TRE AI accióneos «+. UN 

Md SUCRE: cada unas y, bi da reforas:del' éstátuto constante en 1á Veferida 
cap Lura. 
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care da DOCU. DIOPOPER que sl iolario guinta del Cantos Guayúquil, al 

IS E batido de acero luca publi que 1e- uruel Lale" trta del 

contenido de la presente Res 0L40i0n y “itmle razon úe esta 406 tación. 
A . r - z ya Po . Í . no? 

a TULO TE REÉRO. - DISPORER yu, el kegjis trader de la Mopiecad del Cauton ” 

vamborotden: dE inácriba, en 241 Regisd,o «MapeañRtil aca vctaigo as rMiterida 

situa publico junto con la prepenía Decolynion, an ¿de tupia de 12ha 

tx ritura y devueiva las rastantes Gon la) rezan de lacinsuripcior qué de ofdena: 

Y, bj cuupla Luz demas piszoi ¿pelones contenidas, en la Ley de Registro. 
ER 4 se 

ABTICUL Cuefi0. ¿ SPUNER qa el Hotafio iBike celos ou ya gor 

3uvle al: hárgel. de lo atrio do la 681 tio a públicacieal Ll de emo de 197, por 

la cuad ¿e constituyo la compañla €n ¡eterencia, 418 ha prove édido 4 sumentes el 
cápital y a relurmar £u estolulo, Mediaute la oscr ibuta publica qué Ce apa eb podr 
la presente RescoluvVión y 

  

ciebilo varía, > esta apotiion. 

ARTÍCULy QU PR Tu. BIS SEER que ga > atigrat de la indicada cs al pedira 

¿e publique, por una vez, en uno e lus periodicos de mayor ulicblación o el 

domicilio principal de la Compañta. Un ejempla: de da publicación ubiera 

onfredystie e este Despacho. 

CUMPLIDO, vuélva el expediente, 
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Dada y firmada endenció de Compañias, uN 
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CERTIFICO:+ Queda inóácrita lea Hesclución No. 94-2-1-1-0003B72 cue an- 

tecede, de fojes: 292 a 293, con el No. 128. .en el Registro Mercantil; 

Ys 2notada bajo el No, 1.499 en el Repertorio.- Enmendados: ResO0lución 

o.-Yale.- Samborondóny a cinco de Septiembre de mil novecientos noven 

  

RAZGN:- Siento como tal Que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Ar 

tículo Tercero de la Resolución cue antecede, la Escritura de Aumento- 

de CePital y Reforma de Estatutos Sociales, de la COMPAÑIA ANONIMA "IN 

MOBILIARIA MATRENA S.A,”, se encuentra inscrita de fojas: 294 a 301, - 

con el Mo. 129 en el Registro Felcantilz y, anotada bajo el No. 1.500 

en el Repertorio.- Semborondén, a cinco de Septiembre de mil novecien- 

tos noventa y cuatro.- 

   


